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Marco jurídico y normativo 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Leyes 

• Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

• Ley de Asociaciones Público Privadas.

• Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.

• Ley de Expropiación.

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

• Ley de Planeación.

• Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

• Ley del Impuesto al Valor Agregado.

• Ley del Impuesto Sobre la Renta.

• Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración

Pública Federal.

• Ley Federal de Archivos.

• Ley Federal de Derechos de Autor.

Ley Federal 

Ley Federal 

Ley Federal 

Ley Federal 

Ley Federal 

Ley Federal 

de Derechos. 

de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

del Procedimiento Administrativo. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e

• 

• 

• 

• 

Históricos.

Ley General 

Ley General 

Ley General 

Ley General 

de Asentamientos Humanos. 

de Bibliotecas. 

de Bienes Nacionales. 

de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley General de Educación.

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados.

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

• Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia.

• Ley que crea al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

• Ley Reglamentaria del Artículo Sto. Constitucional, relativo al 

ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal.
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Alineación del Programa 

Institucional de Mediano Plazo 
Este Programa Institucional se encuentra alineado a los siguientes 

documentos de planeación nacional, sectorial y transversales: 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024

• Meta Nacional Número 2. "Política Social", dentro del Objetivo

"Cultura para la paz, para el bienestar y para todosu.

Programa Sectorial de Cultura 2020-2024 

Objetivo 1 Reducir la desigualdad en el ejercicio de los derechos 

culturales de personas y comunidades, prioritariamente en contextos de 

vulnerabilidad, con su participación en procesos que fortalezcan los 

ciclos, prácticas e identidades culturales. 

Estrategia 1.2 Mejorar las condiciones de la infraestructura 

cultural pública y los espacios culturales, dotándolos de vida para 

promover los derechos de las audiencias, atendiendo las 

particularidades y necesidades regionales. 

Acción Puntual 1. 2. 3 Mejorar las condiciones de la 

infraestructura cultural pública a través de apoyos, 

proyectos y programas de mantenimiento, equipamiento y 

rehabilitación. 

Objetivo 2 Consolidar la tarea educativa del Sector Cultura para brindar 

a las personas mejores opciones de formación, actualización y 

profesionalización, en todos sus niveles y modalidades, bajo criterios 

de inclusión y reconocimiento de la diversidad. 

Estrategia 2.1 Fortalecer el sistema educativo del Sector Cultura 

para formar profesionales en disciplinas artísticas y 

antropológicas, así como en la historia y conservacion del 

patrimonio para una mejor atención de la riqueza cultural del país. 

Acción Puntual 2.1.1 Ofrecer educación pertinente y coherente 

con las necesidades sociales en las escuelas del Sector 

Cultura. 

Acción Puntual 2.1.2 Evaluar y actualizar, en su caso, los 

planes y programas de estudio para favorecer el 

reconocimiento de nuevas tendencias pedagógicas y debates 

emergentes en materia cultural y artística que promuevan la 

vinculación con las necesidades sociales. 
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Objetivos, estrategias y líneas 
. ,

de accion
 

en el Programa 

Institucional de Mediano Plazo 

2020-2024 
La actual administración del INAH se ha propuesto el abordaje de su 

misión para el presente sexenio a partir del cumplimiento de siete 

Objetivos Institucionales: 

Eje Investigación 

Objetivo 1 Desplegar políticas de investigación para 

generar conocimiento en materia arqueológica, 

antropológica, histórica, paleontológica y nuevas áreas 

afines, desde una perspectiva integral y 

multidisciplinaria 

Estrategia 1.1 Desarrollar y aplicar conceptos, así como elementos 

teóricos y metodológicos, para realizar investigación que 

contribuya al conocimiento, conservación, restauración, docencia, 

difusión y divulgación del Patrimonio Cultural. 

Línea de acción 1.1.1 Fomentar líneas de investigación en 

materia arqueológica, antropológica, histórica y 

paleontológica que permitan profundizar en el conocimiento y 

la conservación del patrimonio cultural de nuestra nación. 

Línea de acción 1.1.2 Promover proyectos de investigación y/o 

conservacion del patrimonio arqueológico, antropológico, 

paleontológico e histórico de la nación que respondan, tanto 

al interés de la comunidad académica, como a las necesidades 

y prioridades institucionales. 

Línea de acción 1.1.3 Establecer criterios metodológicos para 

la integración de documentos derivados de las investigaciones 

de campo y/o gabinete, con la finalidad de establecer marcos 

conceptuales institucionales. 

Línea de acción 1.1.4 Promover la realización de dictámenes 

culturales, proyectos de investigación comparada y proyectos 

colabora ti vos, para alentar la discusión y generación de 
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Línea de accion 1.3.3 Apoyar la realización de actividades 

para la difusión y divulgación de los productos derivados de 

la investigación en materia arqueológica, antropológica, 

histórica y paleontológica. 

Estrategia 1.4 Estudiar la diversidad cultural de nuestro país y a 

partir de ello desarrollar acciones que permitan el ejercicio de 

derechos culturales, la integración, apropiacion y goce del 

patrimonio cultural por parte de la sociedad. 

Línea de acción 1.4.1 Favorecer una visión interdisciplinaria 

e integral en los proyectos de investigación y de gestión 

cultural del INAH, dando prioridad a los proyectos colectivos 

orientados a las problemáticas sociales y territoriales. 

Línea de accion 1.4.2 Impulsar en los 

investigación las tareas de educación, 

interacción con la sociedad, asociadas y 

criterios científicos y técnicos. 

proyectos 

divulgación 

sustentadas 

de 

e 

en 

Línea de acción 1. 4. 3 Ampliar la investigación de 

problemáticas y ámbitos culturales o lingüísticos que se 

encuentren en riesgo, que contribuyan al conocimiento de 

pueblos indígenas, afromexicanos y comunidades equiparables; 

así como de otros sectores sociales en contextos de especial 

interés .y/o preocupación. 

Línea de accion 1.4.4. Impulsar la investigación de 

problemáticas prioritarias coyunturales necesarias para la 

acción institucional y su respuesta a la sociedad, a través 

de un enfoque de investigación aplicada. 

Eje Conservación y Restauración 

Objetivo 2 Forta1ecer 1a conservación y restauración de1 

patrimonio cu1tura1 de México 

Estrategia 2.1 Participar con las autoridades federales, estatales, 

municipales y tradicionales, en la formulación de programas y 

proyectos, con el fin de asegurar la conservación del patrimonio 
cultural. 

Línea de acción 2.1.1 Instrumentar acciones de sinergia 

interinsti tucional mediante convenios de colaboración con 

di versos actores sociales y gubernamentales para la 

conservación del patrimonio cultural de nuestro país. 
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Eje Protección Técnica y Legal 

Objetivo 3. Fortalecer las acciones de protección 

técnica y la aplicación del marco normativo para 

salvaguardar el patrimonio cu1tura1 en México 

Estrategia 3.1. Encabezar y participar en la prospección, rescate, 

salvamento y permanencia del patrimonio arqueológico, sumergido, 

histórico y bienes de interés paleontológico, así como en las 

autorizaciones, supervisiones y asesorías necesarias en el diseño 

y ejecución de proyectos estratégicos públicos y privados. 

Línea de acción 3.1.1 Participar, como institución rectora en 

la materia, en la protección y conservación de los sitios y 

monumentos arqueológicos, históricos y los bienes de interés 

paleontológico en las áreas comprometidas en proyectos y 

programas de desarrollo y extractivos, buscando la 

comunicac1on y coordinación intersectorial y entre distintos 

niveles de gobierno. 

Línea de acción 

interinstitucionales 

proyectos que tengan 

3.1.2 Colaborar con instancias 

en el diseño, ejecución y seguimiento de 

incidencia en el patrimonio cultural. 

Línea de acción 3.1.3 Promover y participar en propuestas de 

investigación y diagnóstico en el marco de proyectos 

estratégicos para la identificación y valoración de su 

incidencia en aspectos sociales y culturales y, en su caso, 

emitir recomendaciones. 

Línea de acción 3.1.4 Fortalecer la participación del 

Instituto en programas de desarrollo estatales y municipales 

(programas de desarrollo urbano, de ordenamiento territorial, 

de desarrollo turístico, entre otros), a fin de fortalecer la 

protección del patrimonio cultural. 

Línea de acción 3.1.5 Incentivar el proceso de formalización 

de convenios relacionados con salvamentos para garantizar la 

investigación, salvaguarda y protección de monumentos 

arqueológicos y/o bienes de interés paleontológico, así como 

de las áreas donde se presuma su existencia. 

Línea de acción 3.1.6 Impulsar acciones de actualización en 

las colecciones bibliográficas y documentales para 

estandarizar procedimientos y normar su funcionamiento. 

� 22 ~ 





CULTURA 
EC l \.Ul R 

<$1NAH 
o 

bienes en el Sistema Único de Registro Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos e Históricos, permitiendo la 
sistematización y actualización de inventarios, registros y 
catálogos del patrimonio cultural. 

Línea de acción 3.3.2 Impulsar, de manera concertada con otras 
dependencias del Gobierno Federal, la inscripción de bienes 
históricos en custodia de terceros, a través del cumplimiento 
de convenios de colaboración vigentes o la celebración de 
nuevos esquemas de colaboración. 

Línea de accion 3.3.3 Fortalecer la vinculación de las 
instancias de seguridad pública y protección civil en los tres 
niveles de gobierno, con las acciones y necesidades de zonas 
arqueológicas, monumentos históricos, museos y otros centros 
de resguardo de colecciones o acervos, para prevenir e 
investigar los delitos culturales. 

Estrategia 3.4. Fomentar la cultura de la legalidad y el respeto a 
la trascendencia social de los bienes culturales propiedad de la 
nación. 

Línea de acción 3.4.1 Colaborar con actores sociales, el Poder 
Legislativo y el Poder Judicial para la recuperación de 
patrimonio cultural en el extranjero. 

Línea de acción 3.4.2 Desarrollar campañas de sensibilización 
que involucren a la sociedad en la vigilancia y cuidado del 
patrimonio cultural de la nación, y a su vez que informen 
sobre las consecuencias legales y/o penales que implican la 
sustracción, comercio y/o intercambio de objetos culturales. 

Línea de acción 3. 4. 3 Robustecer la relación con el poder 
legislativo para mejorar el marco legal vigente que 
salvaguarda el patrimonio cultural de la nación. 

Línea de acción 3.4.4 Implementar mecanismos de consulta y 
capacitación con organismos internacionales vinculados con la 
protección del patrimonio cultural que permitan mejorar las 
acciones realizadas por nuestra nación en la prevención del 
saqueo y la recuperación de bienes culturales de los que se 
haya despojado a nuestro país. 

Línea de acci n 3.4.5 Formular un programa de conservac1on 
preventiva y prevención del robo institucional que permita 
coadyuvar con las áreas de Instituto, para la atención al 
tráfico ilícito de bienes culturales de forma integral y 
continua. 
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Estrategia 3. 5 Fortalecer las acciones de protección legal del 

patrimonio cultural. 

Línea de acción 3.5.1 Actualizar el marco normativo que regula 

la conservación e investigación de bienes muebles o inmuebles 

por destino, con la intención de que este sea acorde a las 

condiciones actuales. 

Línea de acción 3. 5. 2 Consolidar el uso de la tecnología 

digital para facilitar los procesos de inventario, 

catalogación y registro de los bienes culturales. 

Línea de acción 3.5.3 Establecer instrumentos jurídicos con 

los diferentes órdenes de gobierno, la iniciativa privada y 

la sociedad, para la protección del patrimonio cultural de 

México, mediante proyectos de conservación financiados por 

terceros. 

Eje Difusión y Divulgación 

Objetivo 4. Ampliar la difusión y divulgación del 

patrimonio cultural bajo resguardo del INAH, así como de 

la diversidad cultural de México 

Estrategia 4.1 Promover procesos de valoración, comprension, 

salvaguardia, acceso y disfrute del patrimonio cultural de México 

mediante una amplia comunicacion, difusión, divulgación y 

vinculación para incidir en el reconocimiento de la diversidad 

cultural y en la defensa de los derechos culturales. 

Línea de accion 4.1.1 Realizar acciones de difusión y 

divulgación de las tareas institucionales para el 

conocimiento y la corresponsabilidad social en la protección 

y conservación del patrimonio cultural. 

Línea de acción 4.1.2 Coordinar acciones con diferentes 

actores en tareas de vinculación y difusión del patrimonio 

cultural, en el marco de proyectos estratégicos cuyo 

desarrollo tenga incidencia social y cultural, tanto regional 

como local. 

Línea de acción 4 .1. 3 Desarrollar en las entidades 

federativas nuevos esquemas que permitan la difusión de las 

acciones ampliando y/o mejorando la cobertura en medios 

locales. 

25 ~ 2023 
u,, • .-..,/ 

Francisco 

VIU-A 







CULTURA 
' cu 

�INAH 
o 

conocimiento, aprecio, disfrute y puesta en valor del 

patrimonio cultural. 

Línea de acción 4.5.2 Participar en los esquemas de 

integración y fomento al trabajo con futuras generaciones de 

profesionistas que impulsa el Gobierno de la República a 

través de programas específicos de colaboración con los tres 

órdenes de gobierno. 

Estrategia 4.6 Formular y aplicar políticas y programas para la 

difusión y divulgación de las actividades institucionales, así como 

promover una cultura de conservación patrimonial mediante cualquier 

medio de comunicación. 

Línea de acción 4.6.1 Sociabilizar la normatividad vigente en 

materia de promoción y difusión cultural para la 

administración pública federal, para que la imagen 

institucional del INAH sea la misma en todo el territorio 

nacional. 

Línea de acción 4.6.2 Establecer una narrativa institucional 

sobre la protección y conservación de los bienes culturales 

propiedad de la nación, que trascienda en cada una de las 

representaciones estatales y derive en la participación de la 

sociedad en tareas relacionadas con esta materia. 

Línea de acción 4. 6. 3 Potenciar los canales digitales de 

comunicación para ampliar la difusión y divulgación de los 

resultados de los procesos de investigación y conservación 

que realiza el Instituto en beneficio del patrimonio 

cultural. 

Eje Formación de Profesionales 

Objetivo 5 Orientar y aplicar programas académicos que 

fortalezcan el perfil de la comunidad educativa del INAH 

Estrategia 5.1 Elaborar políticas, programas y proyectos para la 

actualización y capacitación técnica y académica del personal 

docente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Línea de acción 5.1.1 Dar seguimiento, evaluar y actualizar 

los planes y programas de estudio de forma periódica, para 

que las pautas académicas se encuentren vigentes en términos 

administrativos, pedagógicos y conceptuales. 
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Eje Atención a la Infraestructura 

Objetivo 6 Desplegar políticas de prevención de riesgos, 

así como de atención a la infraestructura y patrimonio 

cultural dañado por fenómenos naturales y/o 

antropogénicos 

Estrategia 6.1 Reforzar políticas y programas de prevención, 

gestión y atención inmediata y efectiva del patrimonio 

paleontológico e inmueble arqueológico e histórico frente a 

fenómenos naturales y antropogénicos potencialmente destructivos. 

Línea de acción 6.1.1 Fomentar la cooperación institucional 

y la implementación de esquemas de trabajo que impulsen y 

consoliden la instrumentación y operación del Programa de 

Prevención de Desastres en Materia de Patrimonio Cultural 

( PREVINAH) . 

Línea de acción 6.1.2 Ampliar la difusión del marco normativo, 

así como las disposiciones de seguridad vigentes en los 

recintos del INAH (museos, zonas arqueológicas, áreas 

administrativas, escuelas, fototecas, archivos) con la 

finalidad de preservar su integridad y operación. 

Línea de acción 6 .1. 3 Fortalecer la estrategia de 

comunicación sobre las acciones que lleva a cabo el Instituto 

en la atención al patrimonio cultural afectado por fenómenos 

naturales o antropogénicos. 

Línea de acción 6.1.4 Reforzar el programa de mantenimiento 

mayor y menor de los recintos pertenecientes al INAH (zonas 

arqueológicas, monumentos históricos, oficinas 

administrativas), atendiendo a la definición de prioridades 

de conservación y cuidado. 

Estrategia 6.2 Promover la continuidad en la ejecución coordinada 

y eficaz de las intervenciones para el rescate, conservación y 

restauración del patrimonio cultural dañado por los fenómenos 

naturales y antropogénicos. 

Línea de acción 6. 2 .1 Establecer rutas de acción para la 

restauración de bienes inmuebles y muebles asociados a 

inmuebles arqueológicos e históricos dañados por fenómenos 

naturales y antropogénicos. 

Línea de acción 6. 2. 2 Coadyuvar en la atención de 

problemáticas sociales derivadas del proceso de atención al 
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patrimonio cultural afectado por fenómenos naturales y 

antropogénicos. 

Línea de acción 6.2.3 Diseñar, promover y dar seguimiento a 

tareas de participación de comunidades y sociedades locales 

en las acciones de recuperación de patrimonio dañado por 

fenómenos naturales o antropogénicos. 

Línea de acción 6. 2. 4 Gestionar los recursos económicos y 

supervisar los trabajos de restauración, buscando reforzar 

los vínculos con comunidades mediante el impulso de empleos 

comunitarios y de becas a jóvenes o voluntarios. 

Línea de acción 6.2.5 Promover y proporcionar la capacitación 

para el apoyo en tareas de restauración y recuperación del 

patrimonio dañado, así como la recuperación de oficios y 

técnicas tradicionales. 

Línea de acción 6.2.6 Favorecer la implementación de grupos 

interdisciplinarios o consejos técnicos de especialistas por 

regiones para atender los procesos de restauración de bienes 

patrimoniales dañados por fenómenos naturales o 

antropogénicos. 

Estrategia 6.3. Diseñar un programa de mantenimiento preventivo 

y/o emergente a los recintos culturales administrados por el INAH 

con afectaciones derivadas de su antigüedad, o por los efectos de 

fenómenos naturales y/o antropogénicos. 

Línea de acción 6.3.1 Instrumentar acciones de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo de los inmuebles que ocupan las 

diferentes unidades administrativas del INAH con la finalidad 

de evitar su deterioro y buscando que se encuentren en las 

mejores condiciones posibles. 

Eje Fortalecimiento y operación 

institucional 

Objetivo 7 Fortalecer la estructura y operación 

institucional, a través de mecanismos que permitan 

ordenar, sistematizar y potenciar procesos de trabajo 

Estrategia 7.1 Robustecer y consolidar la estructura de 

representación nacional del Instituto a través de la operación de 

los Centros INAH, con la finalidad de dar cumplimiento a los 

objetivos y funciones del INAH en el territorio nacional. 
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Glosario 

Adecuación, gestión y operación. Acciones relacionadas con la gestión y 
manejo de un sitio (arqueológico, histórico, museo o archivo) para su 
uso adecuado, su conservación y disfrute. Las acciones de adecuación 
pueden ser directas (intervención sobre el monumento) o indirectas (por 
ejemplo, intervenciones adosadas al monumento o a su entorno inmediato). 

Autoridad. Se refiere al derecho inherente en una posición organizacional 
para dar órdenes a otros y esperar que se cumplan. Para facilitar la 
coordinación, a cada puesto de mando se le da un lugar en la cadena de 
mando, y a cada nivel se le concede cierto grado de autoridad para que 
pueda cumplir con sus responsabilidades. 

Conservación. Acciones interdisciplinarias realizadas para salvaguardar 
el patrimonio cultural, respetando sus valores y significados, y 
garantizando su acceso y disfrute para generaciones presentes y futuras. El 

término “conservación” es genérico e incluye la conservación preventiva, las
acciones de conservación directa y la restauración. 

Conservación directa. Acciones aplicadas de manera directa sobre un 
monumento que tengan como objetivo estabilizarlo o detener o limitar el 
deterioro que sufre. 

Conservación preventiva. Todas las acciones y medidas que controlan o 
retardan el deterioro sin que se requiera necesariamente de una 
intervención directa. Se entiende que conservacion preventiva es 
sinónimo de preservación y de mantenimiento. Este concepto ha incorporado 
el enfoque de gestión de riesgos con objeto de lograr una reducción de 
los riesgos para el patrimonio cultural, considerando por un lado el 
valor y la importancia del patrimonio cultural en la toma de decisiones 
y, por otro lado, la cuantificación de los diversos riesgos para permitir 
la comparación y el establecimiento de prioridades. Asimismo, contempla 
la evaluación de la r�lación costo-eficacia en las diferentes acciones 
de conservación preventiva. 

Dependencia. Es aquella institución pública subordinada en forma directa 
al Titular del Poder Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus 
atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo 
que tiene encomendados. El acuerdo de sectorización reserva el concepto 
de dependencias a los organismos públicos del Sector Central que no son 
coordinadores de sector y da la denominación de Secretaría a los que sí 
lo son. 

Facultad. Autoridad jurídica que tiene una persona de ejecutar, bajo su 

responsabilidad determinados actos administrativos. 

Mantenimiento: Conjunto de operaciones permanentes que permiten 

conservar la consistencia física  de los bienes culturales, evitando que 
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